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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON QUITO 

HOROFORO ROBO RORO BORO RO ROO HOROROSON: 

AUMENTO DE | En la ciudad de San  Fran- 

CAPITAL y cisco de. Quito, capital de la 

República del Ecuador , hoy,    
   

REFORMA DE 
día veinte y ocho (28) 

ESTATUTOS DE marzo de mil  novegíentos 

" CASA LEDET CIA. LTDA." | noventa y cinco, ante má, el 

C UAN TIA; | Notario Vigésimo Noveno 

CAP. ANT. Sí 1'000.000 del Cantón Quito Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez 
CAP. AUM, Sí 4'000.000 

comparece : la señora Mar- 

CAP. ACT. S 5'000.000 tha Troya Mena, divorciada, 

en sy “calidad de  —Gereñte 

Z/ 
CASA LEDET CIA. LTDA. , 

  

   

        

  

      
   

conforme consta del docu- 

mento habilitante que s agrega; La  compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana , domiciliada 

en esta ciudad de Óuito , hábil para contratar y poder 

obligarse a quiey de conober doy fe y dice que eleva a 

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y gíe transcribo es el siguiente : + SEÑOR NOTARIO : 

En el registro escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una minuta de ¡[aumento de capital y reforma de 

- estatutos de CASA LEDET CIA. LTDA. al tenor de las 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m. 
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siguientes 

Interviene en el 

clgusulas: 

' 

presente aumento! de 

PRIMERA. 
El ; 1 

COMPA RECIENTE: 

capital y reforma de 

estatutos, la señora Martha Troya Mena, divorciada, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, 

en calidad de Ger 

CIA. LTDA,, 

se inscrito que 

como la autorizac 

Le SEGUNDA. ANTH 

constituyó medi 

ocho de julio de 

Notario Público |d 

Elnscrita en el 

a quinientos ochentta 

siete de septiembi 

de lo Civil de 

Agosto de mil h 

con un 

6») Por 

de mil 

realizó 

SsucrTes, 

febrero 1 

Público de Quitq 

el Registro Merc 

treinta, el diez |4 

co 

ente, Representante Legal de CASA LEDET 

mforme se desprende del nombramiento 

agrega como “documento habilitante, así 

ión de la Junta! General de la Compañía. 

:CEDENTESÁ a) CASA LEDET CIA. LTDA. se 

ante escritura pública otorgada el veinte y 

mil novecientos sesenta y seis, ante el 

le Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, e 

Registro de la Propiedad con el número 

¡y cinco, y en el Registro Mercantil, el 

re de igual año, , por orden del juez Octavo 

Quito, en providencia de veinte y tres de 

ovecientos setenta y seis. La constitución se 

apital suscrito y: pagado de cincuenta mil 

escritura pública celebrada el once de 

novecientos setenta , y seis, ante el Notario 

Doctor Ulpiano ¡Gaybor Mora, e inscrita en 

el número tres mil quinientos antil bajo 

le marzo del mencionado año, CASA LEDET   CIA. LTDA., prac 

elevó su capital 

Mediante esciitiúr 

de mil noveciento 

Quito, Doctor UI 

    edió a Reformar ¡y codificar sus estatutos 

ocial a trescientos cincuenta mil sucres. 

a pública celebrada el diez de septiembre 
ta 

s setenta y seis, ante el Notario Público de 

piano Gaybor Mora, Resolución número RL 

' 
1 ,
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veinte cuarenta y tres, conferida . por el señor 

Superintendente de Compañías, anotado en el Registro 

Mercantil, con el número diecisiete mil quinientos ochenta 

y seis, del veinte y nueve'ide Diciembre de mil novecientos 

setenta y seis, CASA LEDET CIA. LTDA. resolvió la prórroga 

de plazo de duración de la '! Compañía por diez años más, de 

conformidad .con lo previsto en el Artículo Tercero de los 

Estatutos de la compañía, ' los mismos que quedaron 

reformados en este sentido. (9) Por escritura pública 

celebrada el diecisiete de: marzo de mil novecientos 

ochenta, ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto 

del cantón Quito, y  en' conformidad con la Resolución 

número RL seis mil seiscientos sesenta y tres, del primero 

de Abril de mil novecientos ochenta, expedida por la señora 

Economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente de 

Compañías, inscrita en el Registro Mercantil, con el número 
/ 

tres, cero, seis, Tomo ciento, once, con fecha catorce de abril 

de mil novecientos ochenta, CASA /LEDET CIA. LTDA., 

resolvió reformar sus estátutos y fáumentar el capital a la 

suma de cuatrocientos sesenta y/ cuatro mil sucres, con lo 

cual el capital social de CASA/LEDET CIA. LTDA. ascendió a 

la suma de ochocientos gatorce mil sucres. [e) / Mediante     

   

    

  

escritura pública celebradA el veinte y seis de diciembre de 
Ñ 7 

mil novecientos  ocherta y seis, ante el Doctor Simón 

Alcivar, Notario rigésimo del cantón Quito y de 

conformidad con 4 Resolución Número ochenta y siete-   
doce- uno- cero cero doscientos setenta, de veinte y tres de 

febrero de mil novecientos ochenta y siete, conferida por la , 

mn uan” 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m.
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| 
señiora Doctora Sonia Roca de , ; Souser, Intendente de 

Compañías, inscrita en el Registro “Mercantil con el numero 

quinintos cincuehta, tomo ciento: ' dieciocho con fecha doce 

pu
na
 

novecientos ochenta y siete, CASA LEDET 
! 

CIA. LTDA. resplvió el aumento. _de capital y prórroga del 

de mayo de mi 

  

plazo de duración de la Compañía por diez años más, y 

reformar sus estatutos a partit dél veinte :y uno de 
          

diciembre, de mil novecientos ochenta y seis, el capital 
SU a _—— e : 

social ascendió a| la suma de un millón de sucrés. ff) ]La Junta 

General Extraorftinaria Universal ¡de accionistas reunida, el 
Ñ 

diecinueve de ¿rero de mil novecientos noventa y cinco, 
1 p 

  
    

resolvió aumentar | el capital de la compañía y. reformar los 

g estatutos a la| suma de- CINCO: MILLONES DE SUCRES 

suscritosy pagados con fondos de'| capitalización de reservas. 

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. Con los antecedentes expuestos, la 
|_( a _ __J_mum——n EA 

compareciente, €n la calidad en, que interviene y en 

cumplimiento a lo resuelto en la “Junta General, detallada en 

el literal f) resuelve aumentar el capital a la suma de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, consecuentemente el Artículo Quinto 

de los estatutos de CASA LEDET CIA. LTDA. dirá: El capital 

social de CASA LEDET CIA. LTDA. es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES. El capital de la compañía se aumenta. en CUATRO 

MILLONES DE SUCRES con lo cual queda elevado a CINCO 

MILLONES DE $UCRES dividido en cinco mil participaciones 

de un mil sucrés .cada una, el, mismo que ¡se encuentra 

suscrito y pagado | totalmente y que aportan de la siguiente 

manera: pr prrnnhonnnno den 

I 

I 
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4 
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l PARTICIPACIONES 

ACTUALES AUMENTADAS 

Dr. Marcelo Troya bie 195 195.000 975 975.000 

Sra. Martha Troya mena l 195. 195.000 975 975.000 

Sra. Paulina Troya Mena 195. 195.000 975 975.000 

Ing. Mauricio Troya Mena 195 j 195.000 975 975,000 

Sra. Gloria Troya Mena Y 195 195.000 975 975.000 

Sra. Margarita Romero ¡ 25 25.000 125 125.000 

  

1.000 1'000.000 5.000 5'000.000 

Con juramento declara que esta suscrito y pagado el 

aumento de capital y que la nacionalidad de todos los socios 

es ecuatoriana y se ' encuentran domiciliados en la ciudad de 

Quito. Con estos antecedentes, usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta escritura. - Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Olmedo Lupera A. A Abogado 

con matrícula profesional ' número y, Mel Colegio de 

Abogados de Quito , la misma que la Sompareciente acepta 
Y 

     
       

    

y ratifica en todas sus partes leída que le fue 

£ 
íntegramente esta escritura ' por /mí, el Notario , firma 

tonmigo en unidad de acto de odo lo cual doy fe . - firma- 

do) SRA. MARTHA TROYA MENA. C.C.N. 170081981-4. firmado) - 

DOCTOR RODRIGO SALGADO ALDEZ, NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL- 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m.  
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REFERENCIAS BANC 

Banco del Pichincha - Quito 

Cámara de Comercio 

Matrícula No. 7066 — 

ano PRÓTOCE OZACIO nt 

A E 

- te registrada q 

   

4 

ARIAS: 

Señora 
Martha Troya Mena .- > 

we Presente.- 

De nuestras consideraciones: 
En 

via Universal 1 
- origen el vein 

el. siete de sep 
enero de mil nq 
solvió por unan 
compañía, desde 
atribuciones qu 

Ulpiano Gaybor 
Se hace constan 
ochenta y seis 
el número quini 
existencia de ( 
diciembre de mi 

estando Ud., pr 
Socios, aceptó 
Pleno, según co 

posiciones regl 

MY 

e 
A 

y 

Ratifico por mi 

lia i 

: A CAN Ls hables 109 - Telciónes 542. 77 

  

  

        

        
    rl 

  

A       

  

naa inn 

” COMPAÑIA LIMIT: D 

Ni Ag”. 

QUITO - ECUADOR: *: 

Ia $ 
ay, .. 

el ! 

y 

IE 

Nos place comunicarle que, 'la Junta General Extraordina- 
e Socios de CASA LEDET CIA. LTDA., empresa constituida en su 
e y ocho de julio de mil novecientos sesenta y seis, noc cia 
on el número quinientos ochenta y cinco del Registro Mercanti 
tiembre del mismo¡año. Reunida en pleno, el diez y nueve de 
vecientos noventa ¡y cinco, con el quorum legal reglamentario, re- 
imidad, nombrarle 'G ERENTOE, representante legal de nuestra 
el 19 de enero dé 1.995 hasta el 30 de agosto de 1.997, con las 

e constan en las escrituras otorgadas ante el Notario Doctor. 
Mora, el once de febrero de mil novecientos sesenta y seis. 
además, que el veinte y seis de diciembre de mil novecientos 

por escritura pública ante el Notario Doctor Simón Alcívar, “com 
entos ciencuenta del Registro Mercantil, Tomo 118 se prorogó la 
ASA LEDET CIA. LTDA., por diez años, hasta el veinte y nueve .de” 
1 novecientos noventa y seis. 

Para los fines legales, dejamos también constancia, de -que 
esente en el momento de la resolución de la Junta Universal de 
dicho nombramiento y presentó la promesa ante la Asamblea en 
hsta en Acta correspondiente. 

Se procederá. al registro legal y cumplimiento con las di) 
amentarias, para la protocolización” de: este nombramiento. 

ds po. 

Muy stentanente, o a Pa 

  

ING. MAURICIO: ROYA MENA 
PRES] DENTE 

    
    o 7 Dr. Marcelo Troya Mema— 

de SECRETARIO 

SRA -PRULINA TROYA spaf 6 pl A Ro ERÓ 

hs po e | po . 
dor ado cloro pr 

parte, la aceptación de :este: nombramiento: a 

Zo » oa 

e SRA. MARTHA TROYA MENA Pa    
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REFERENCIAS BANCARIAS: | a Xx 
Banco del Pichincha - Quito. E Comercio 

> ME Representaciones 
Cámara de Comercio tp 

Matrícula No. 7066 | e — 0 0 0 0 0 0 7 

» ] ) q 5 
] COMPAÑIA LIMITADA 

la Rábida 169 - Teléfono: 549-798 

QUITO - ECUADOR 

Quito, 19 de Enero de 1.995 

ó 
ACTA No. 25 

En la ciudad de Quito, a los diez y nueve días del mes de Enero de mil novecien- 
tos noventa y cinco, a las cinco y diez de la tarde (17:10 p.m.), en el propio . 
local de la Compañía, cálle La Rábida:169 y Santa María, Oficina No. 8, se ins- 
tala la Junta General Extraordinaria Universal de socios de CASA LENET CIA. LTDA., 
con la presencia de todos los socios activos de la Empresa: Dr. Marcelo Troya Ména, 
Sra. Martha Troya Mena; Sra. Paulina Troya Mena; Ingeniero Mauricio Troya Mena; - 

Señora Gloria Susana Troya Mena y Sray Margarita Romero, e 

0 El Ingeniero Mauricio Troya Mena, Presidente, Subrrogante del Representante 
Legal, primero declara instalada la Junta e indica que es Extraordinaria y Univer- 
sal, pues así lo han aceptado los socios por unanimidad, verifica por lo tanto la 
asistencia de la totalidad del capital social, para cumplir con los artículos 123 
y 280 de la Ley de Compañías. .El capital social al momento se encuentra integra- 
dó” de la siguiente forma: do 

- ] Participaciones 
7 de un mil sucres 

c/u TOTAL 

Dr. Marcelo Troya Mena , 195 195.000 
Sra. Martha Troya Mena 195 195,000 
Sra. Paulina Troya Mena 195 195.000 
Ing. Mauricio Troya Mena o 195 195.000 
Sra. Gloria Troya Mena po 195 e 195.000 
Sra. Margarita Romero Po. 25 yS 25.000 

O | ! o / o 

01,000 Y S/.  1'000.000 

     

  

dar lectura los puntos del "orden del día qué fueron aprobados por los socios y 
que son los siguientes: 0 

s PRIMERO: Lectura del Acta anterior de, echa 15 de julio de 1.994, pan, 
SEGUNDO: Nombramiento de Gerente.  /. 
TERCERO: Aprobación del _aumento de ta! y reforma de estatutos en cumpliento - 

CUARTO: — Otro asunto de interés. 
Y ! cEy 

Se analiza detalladamente fos puntos de la convocatoria y se resuelve porta 
unanimidad lo siguiente: : 

PRIMERO: Recordar lo indicado en el Acta anterior de fecha 15 de julio de 1; 1994. 
que fue aprobada y protocol izada y expresar la satisfacción de”que “to- 
dos los hermanos sean socios y que tengan iguales participaciones y de-' 

 



  

  

SEGUNDO: 
los socios y $ 

TERCERO: 

DrÉ 
Sra. 

Sra. 

Ing. 
Sra. 

Sra. 

Dr. Marcelo Troya Me 
Sra. 
Sra. 
Ing. 
Sra. 
Sra. 

Marcelo Troya Mg 

rechos, aprobar 
tal como fue el 

Que consté   
miento del Doc 
ble este sentjn 

Nombrar por uno 
como Gerente 

pide al Dr. Mar 
lizar las gesti 
documento, indi 
nación desde la 

Aprobar el 
la disposición 
CRES y se resue 
talización de |r 

Martha Troya Me 
Paulina Troya M 

Gloria Troya Me 
Margarita Romer 

n 
n 
e 

Mauricio Troya ¡Mena 
n 
O 

El capital de |1 
queda elevado ja S/. 

El aumento de [e 
siguiente manera 
momento de 9'89 
contable,   Como consecuenic 
tatutos de la (C 
de 5'000.000 (|C 
de un mil sucre 
la totalidad de 

=3 
3
 

Martha Troya Me 
Paulina Troya MB 
Mauricio Troya M 
Gloria Susana Tr 
Margarita Romerb 

A 
a 
na 
ena 
0ya     

neral, 

0 PARTICIPACIONES 

ACTUALES; : : AUMENTADAS 

195" 195,000 975 975, 
195 195.000 975 975. 
195 195.000 975 975, 
195 195,000 975 975. 
195 195.000 975 975 
25 25000 125 125 

1.000 1'000, 000 5.000 S/.5'000, 

la participación; de la Sra. 
deseo del Doctor. Carlos Troya Albornoz. 

nl 

5'000.000 de. sucres. 

A 

Margarita Romero, como socia, 

apital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 

a compañía se aumenta en 4'000.000 de sucres con lo cual 

: 4'*000,000 por: capitalización de reservas, cuyo monto al 

Mena 

TOTAL 

pr 
el 

INCO MILLONES DE¡¡SUCRES) , 

Participaciones 

A 975 975.000 
1. 975 975,000 
1 975 975.000 

975 975.000 
975 975.000 
125 125.000 

E=o:im= 

5.000 S/.5'000. 

5, 296,41, quedaría reducido a 4'895,296,41 para asunto 

t 

so 

en esta Acta el sentimiento de pesar que embarga a todos .. 
pelados de la Empresa CASA LEDET CIA. LTDA, por el falleci- 
or Carlos Troya Albornoz, Fundador-Gerente y hacer ostensi- 
niento a la Señora Leticia Mena de Troya, esposa. l 

nimidad a la Señora Martha Troya Mena, actual subgerente, o 
Representante Legal de la Empresa, para lo cual se 

celo Troya Mena, Sucretario, enviar una comunicación y rea- 
ones jurídicas correspondientes, para la protocolización del 
cando que estando. presente la Sra. Troya, aceptó dicha desig- 
presente fecha hasta el 30 de agosto de 1,997, 

Aumento de Capital' y Reforma de Estatutos en cumplimiento con 
de la Superintendencia de Compañías, a CINCO MILLONES DE SU- 
lve que dicho aumento se suscriba y pague con fondos de capi- 
eservas conforme, el cuadro que a continuación se detalla: 

o 

ia del aumento de capital se aprueba la reforma de los Es+-1 
ompañía, cuyo artículo Quinto deberá decir: "El capital esi:- 

divididos en 5. participaciones 
s' cada una, el mismo que se encuentra suscrito y pagado en 
la siguiente mapera: Ar 

$ 
y 

coat



-6- ¿000008 
Se resuelve por unanimidad autorizar a los señores Presidente, subrrogan- 

» te del Representante Legal y Secretario, elevar a' escritura púboica, rea- 
lizar las gestiones necesarias ante las autoridades respectivas para lega- 
lizar la situación de la Compañía y la protocolización del nombremiento 
de Gerente, Representante Legal, para lo cual se autoriza contratar a un 
abogado para la redacción de la minuta y la tramitación de la correspondiente 
escritura hasta la inscripción de la: misma en al Registro Mercantil. 

El Ingeniero Mauricio Troya Mena, Presidente, subrrogante del Representante 
Legal, concede un receso para la redacción 'del Acta. Instalada nuevamente la se- 
sión, se da lectura al documento, que es aprobado por unanimidad y que es firmado 
por todos los integrantes que son ecuatorianos, residentes en la ciudad de Quito. 
Se levanta la sesión a las 19:30 minutos :(7:30 p.m.) 

  

      

FIRMAN: . 

o Ing. Mauricio Troya Mena elo Troya Mena 
O PRESIDENTE SECRETARIO 

apgulo— o Cs A 

; Sra. Martha Troya Mena ] Sra. Paulina Troya Mena 

Naco S- Eres 
. Sra). Gloriá Troya Mena 

  

4 

Hago constar que esta Acta fue redacta y aprobada por orgiímidad por todos los 
socios en los términos expuestos, con fecha día jueves diez y nueve del mes 
de enero de mil novecientos noventa y cinco: 

    

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 | mm 
3 - Se otorgó ante mí, 

¡ DN lo . 

4 en fe de ello co brero esta CUARTA _AGPIÍA CERTI 

5 FICADA, firmada h sellado en Quito , veinte ¿nueve - 

6 de marzo de mil hovectentos mávente y cinco 

7 | | y Zí 

8 -— - 

ss, ca oo Ra 

TES O NOVENO DEL y ANTON QUITO. 
A 
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7 noTARIJ VIbESIMO. 

- 
  

  

  

Mediante RAZON :; 

, 
li 
boa 

| 

p 
1 1 

esolución NQ 95.1. 1.1.01473,: dictada pox 
  

15 
  

16 : aprobada la escri ura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
  

17 
FORMA DE ESTATUTO 

la Superintendends de Compañías el 3 de mayo de 1995, fue 

DE CASA LEDET.CIA. LTDA. , otorgada an 
  

18 te mí, el 28 de 

  

marzo de 1995. Tomé a deJeste particu 
  

19 lar el margen de 
  

20 de 1995.- 

la respectiva mira. quité a, 7 de junio 
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22 

23 

24 
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ta fecha queda inscrita el presente documento y la resolución 

número MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES de la Sra.» Intendenta 

de Compañías de Quito ((E), de 2 DE MAYA DE 1993, — bajo el 

número 1853 DEL REGISTRO MERCANTIL tomo 126.- Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números 08% del Registro Mercantil 

de siete de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,a fs. 

294 vta. tomo  97.“Queda archivada la segunda copia certificada 

de la Escritura Fública de prórroga de  —plaze de  daración,el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañia 

CASA LEDET CIA LTDA. ,Otorgada el 28 de marzo de 1973,ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito  DR.RODRIGO SALGADO 

VALDEZ. ."Se fijó un extracto signado con el número 12079.-Se' da 

asi Cumplimiento a (la dispuesto en el arte TERCERO de la 

citada resolución de conformidad Aa lo establecido en el 

decreto 733 de 22 de agosto de (197%, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 22 de agosto del mismo año «+ Se anotó en el 

repertorio baja el número 250781.-Guito, a tres de julio de mil 

navecientos noventa y cinco.” El REGISTRADOR .— 

  

  

     


